
Mitran. 6 9 . Viernes 10 de Junio de 1853. «i Cuartos.

Se admiten suscriciones en  esta  
capital en la Imprenta de la  Union, 
á cargo de los socios, Nicolás So ler, 
Rafael Serna , Sebastian R u iz  y  Joa- 
quin Díaz, calle A ntigua del Correo 
núm . 1 .“

-333» BE2

E l B ole tín  Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes ele cada semana.

Las reclamaciones que no vengan  
francas no  se adm itirán en esta re
dacción .

articulo £»c Mino.

* ' ( J ¿ ¡vj ‘.‘I .>( ií«'v. .

c . Convencida la Reina (Q, D. G.) de 
I l l m o .  S r - . 0 i a s  r e f o r m a s  l l e v a d a s  a  cabo d u-  

, e  á  P e u m o s  a ñ o s  e n  e l  s e r v i c i o  p u b l i c o  de  
1 . -  los  1111 n(ie y  r e c o n o c i d a  u t i l i d a d  d e  los  

,-coS  c01J gt iv0S ó i n d i v i d u a l e s ,  t o d a v í a  e s  p o -  
r e s eS  c o l e c t '  ¡ r | l e r e s a n ie  p a r t e  d e  | a  A d m i -

^ " l o s  actual de nuestras vias, a b re
dos 10 J  c3tado a ^  sevvicio, y extend.en-

las o P ^ T r a  poblaciones en que haya me- 
f  y cualesq.01® nfima que parezca su impor-

n.cl ¿  0 116 C\,iátradores du Correos de los pun-
as á los A(lll)1- ‘fin de que á la mayor posible 
nrinciP»,eS'  " sobre los pueblos de su demar. 
‘ dad informen aumentar las estafetas subal- 

^  ,e co n v en ^  multiplicar |a«
p n ^ a  a u u i u i / i u i . i u o  voLiuoLUd b u u a i -

jn e n  que ^ °nV'¡ tll°acion de estas, multiplicar las 
1S variar la 8111 ]oS itinerarios, y alterar las 
diciones, rGCt'b^ ^  correos, de ma- 

de e n t r a d a  y .j j a  pueda recibirse y con-

q w « . e n  " " ! “ ' sn d e  -que en un delicia, 
se la correspon ¡0 conveniente para

Que disponga v.

que se proceda á la elaboración de los sellos de 
la correspondencia ordinaria que han de servir pa
ra el franqueo en el año próximo, arreglándolos 
al nuevo modelo aprobado con esta fecha.

o. °   ̂ Que asimismo mande V. I. proceder á la 
fabricación de los sellos de 1854 correspondien- 
tes al correo interior, recientemente establecido 
en Madrid, haciendo que en cada uno de ellos se 
estampe el precio de un cuarto en lugar de los 
tres que en la actualidad cuesta.

4. °  Que reunidos lodos los datos, y con p re 
sencia de los informes emitidos por los Administra- 
dores e Inspectores del ramo, se proceda por esa 
Dirección a formar nuevos itinerarios, cuy¿ obie-

y conciliario siempre sin detrimento de los inte- 
rases del Estado con la mayor comodidad del nú .
b h o o .  i

De Real orden lo digo á V. I nara
tos correspondientes. Dios guarde á V i Í 'C'  
años MacWd 20 f c  I
ñor Director general de Correos. * —

ir
o

B en e ficen c ia .— N ogociados (l ,  o y  ^ 0 

Ha llamado la atención de q m i  .
(O- D- G .) .h . in d i ,c 0lV,b l e , p . t i , l J Í - ' » « « :mmmmas que el Gobierno medita, da acuerdo con le
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generosos deseos de 13. M., es absolutamente pre
ciso que las miras de la Administración central 
se encuentren en tedas partes secundadas por sus 
agentes con igual rapidez, con la mism aperseve- 
rancia yenergia.

Gorresponderian de una manera muy incom- 
p le ta á l a s  atenciones d é l a  Autoridad suprem alos 
Gobernadores de provincia que creyesen limitado 
su encargo á mantener e ló rden ,  velar por la ob
servancia de las leyes, y atender a ldespacbode  
los negocios ordinarios. Al lado de estos deberes, 
cuyo olvido les b a r ia in cu rr ir  en una grave res
ponsabilidad, el Gobierno exqe por punto general 
á todos sus funcionarios una atención constante 
para estudiar las necesidades, corregirlos abusos 
y favorecer los intereses del territorio de su^u- 
risdicciom y considerar á los resultados en este 
concepto obtenidos por cada uno de ellos como 
la mas segura norma de su celo y capacidad pa
ra el servicio público.

13in salir de lo prevenido en la ley y regla
mento vigentes sobre beneficencia, los Goberna
dores de provincia tienen ancbo campo en que 
ejercer útilmente su actividad,, adquiriendo un 
honroso titulo al aprecio de 13. M. y á la grati
tud de lospueblos^ y á lin de conseguirlo, y de
bacer cesar los entorpecimientos con que basta 
abora ba tropezado en algunos puntos estainte- 
r e s a n te p a r te d e la  Administración, la b e in a  ^que 
Dios guarde,! me manda prevenir ú A. 13.

1 . ^  Q uedé  inmediatamente cumplimiento, si 
ya n o lo  hubiese hecho, á la circular expedida en 

de Abril último por la Dirección de benefi
c e n c ia ,é in s e r ta e n la G a e e ta  de ^ 3 d e l  mismo mes.

Que reuniendo en sesiones extraordina- 
r i a s á  la dunta provincial de beneficencia, exci
te eficazmente su celo para que sin levantar m a
no se terminen en un breve plazo los t rab a jo sa  
que se refieren los articules qb al Ib b  del regla
mento del rarmu b e c b o lo c u a l ,  los remitirá A. 13. 
con informe á la aprobación de 13. M.

Que se dirqa A. 13. en los m ism ostér- 
miuos á las cuntas municipales y Ayuntamientos
basta conseguir que en todas laslocalidades se plan- 
tc e y re g u la r ic e  el servicio de hospitalidad domi- 
cdiana, imprescindible base de todo buen sistemade beneficencia.  

bara ello se tendrán presentes e l articulo üb 
d é l a  ley  de ^b de dunio de 1^4b, y los ^ , d l ,  
Ho a l ^ b  y bb del r e g la m e n to d e  14 de Mayo de

b o r l a  prontitud y acierto con que A. ^ . p r o 
ceda c u e s te  como en los demás asuntos d e b e n e -  
uccncia, apreciará la Reina ^Q. D. G ^  su inteli
gencia y celo, el cual no necesitará sin duda otra 
e^cdacmn ta de saber que tal es la voluntad 
de 13. M , de cuya b e a ló r d e n lo  com unicoá A . ^ ,  
b ^ ^ u i n t e l i g e n c i a y  puntual cumplimiento.

bios guarde á A. muchos años. Madrid ^  
de dayo de 1 ^ — E g a ñ a . ^ e u o r  Gobernador 
de la p ro v in c ia d e . . . .

D e la se e r t i l ié a e io n e s  remitidas por los A l ^

des de esta provincia, en cumplimiento de loque 
dispone el art. del proyecto de ley de reem
plazos vigentes resulta que los mozos sorteados 
en cada uno de los pueblos de la misma para 
el reemplazo del año corriente, son los que á 
continuación se espresan.

Mozos 
PUEBLOS, sorteados

Albacete
Abengibre
Alatoz
Albatana
Alborea
Alcadozo
Alcalá del Jucar
Aleará/
Al mansa
Alpera
Ayna
Balazote
Balsa
Ballestero
Barrax
Bienservida
Bogaría
Bonete
Bonillo
Garcelen
Casas Ibañez
Casas de JuanNuñez
Casas de Lázaro
Casas de Ves
Cándete
Genizate
Corral-rubio
Cotillas
Chinchilla
Elche de la Sierra
Euen-santa
Fuente-álamo
Euente-albilla
Eérez
Gineta
Golosalvo
Ilellin
Herrera
Iligueruela
Hoya-Gonzalo
Veste
Jorquera

151
4

14
11
14
8

26
42
69
19
11
14
6
7

19 
11 
11

9
29
14
25

5 
9

28
48  
12

7
2

50
25
20 
11

6
4

32
2

115
5

14
16
49 
29

Letúv
L e z u z a
Lictor
Madrigueras
Mahora
Masegoso
Minaya
Molinicos
Montalvos
Montealegre
Motilleja
M u ñ e r a
Navas de Jorquera
N e r p i o
Ontur
Ossa de Montiel 
Paterna
Peñas de S. Pedro  
Peñascosa  
Pétrola  
Povedilla
Pozo-hondo
Pozo-lorente
Pozuelo
Becueja
Biopar
Robledo
Roda (La)
Salobre  
San Pedro  
S ocobes  
Tarazón»
Tobarra
Valdegang»
Villa de Vés  
Víanos
Villalgordo del Jucar
V i l l a m a l e a
Villapalacios
Villarrobledo
Villatoya
Villaverde
V iveros

16
18
25 
17 
12 
di
26 
11
3 

20
8

26
5

55
15

2
24
36

8
10
5

27
5

15
6

19

76
12

%
57
48
16 

9
21
16
20 

5
76

4 
8 
9

Total 1801

o t r a  NUMERO 12 2 .

En el Boletín oficial núm . 53 del Miércoles 4 
de Mayo ultimo, se inserto una Real orden espe
dida por el Ministerio de la Gobernación, sobro 
abono cío créditos á los pueblos procedentes do
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las acciones que tuviesen en el Banco Español de 
San Fernando, á fin de compensar con su impor
te las cantidades que adeudaren por el 20 p §  
de propios ú otros conceptos, encargando a dichas 
corporaciones, remitiesen sin demora á este Go
bierno un documento fehaciente de las espiesa- 
das acciones correspondientes al indicado ramo; 
y aunque por el silencio que han observado has
ta el dia casi todas las municipalidades respecto*m,no que queda se ^  ^  p E . D. G. D. L. 1-..

.de lb o o .  —  gi ».
Francisco de la- Mola.

O T R A  NUM ERO 12(1.

• ; i -i n r i a en los Montes de pro- 
La falta de vig A|calj eS encargados de ella, 

pios por parte de en ]a sustanciacion de
y la a p a t í a  q u e :  mu ‘ eiios les interponen los
Jas  denuncias que ^  causa t| e q lie ios g a _ 
empleados en| el  ra ’monles se repitan con de
ños e j e c u t a d o s  en auej Cn al propio tiempo
masiada f r e c u e n c i a  y i
impunes. „encia, he acordado prevenir á to-

En su eonseeu , des en cuyos términos radi-
áos los Señores ^  estrecha responsabi-
qucn ¿ ^ n c ia  los de propios, o de-
Wad v is i^ "  « T  cuando sus ocupaciones delmmm

A l b aCA q  d .  L.  P .— Francisco de la Mota. 
p .  F -

OTRA NUMERO 124.

„  M de Madrid num. 155 del sábado  
ffn la GaC nnl. el Ministerio de Hacienda se  

d ? « « r f u  Real á'deu que sigue: 
niihliua l ie  dado cuenta a la llema núes- 

‘ !,ll/mo- S í’", expediente instruido en esa Di- 
”g efiora secuencia de una exposición d é l a  

ccion á i m á n e n t e  de la Grandeza y de otros

de t
¡no conce.dl vóximo pasado para presentar L s  
bre del a» ‘ entos justificativos de su derecho  
lulos y  en la íorma que se determi-

ser indemniza" derechos suprimidos, y que
e, de los oficl0n ,,psentoG en lugar de lps títulos 
¡ les permita p ‘ ¿ e ]0s mismos en relación  
riginales, testir?  . indicado. Y S. M., confor-
d ic ien le  al obj est0 en el razonado d ic
iándose con o P ¡ tic,dar ha emitido esa Di. 
imen que sob ie  ei p

j reccion, se ha dignado ampliar por todo lo que 
resta del presente año el plazo señalado en el 
art. 1 . °  de la citada Real orden para presentar 
ante los Gobernadores de provincia las reclama
ciones documentadas de que trata Ja indicada 
disposición, declarando este nuevo plazo definiti
vo é improrogable, y acordando además:

1. °  Que los interesados puedan presentar, en 
lugar de los títulos ó documentos originales, tes
timonios en relación de los mismos, sacados con 
citación de los respectivos Promotores fiscales de 
Hacienda, sin que por ello se entienda prejuzgada 
la forma en que definitivamente deba acreditarse 
la legitimidad de estos créditos.

2. °  Que por esa Dirección general se comu
niquen á dichos funcionarios las instrucciones opor
tunas para que cuiden de que los testimonios, 
cuando adopten los interesados este medio de jus
tificación, se extiendan con la formalidad [¡debida, 
sin omitir en ellos nada de lo que pueda servir, 
así para fundar la reclamación que se intente, como 
para justificar cualquier vicio que pueda afectarla.

Y 5. °  Que los Gobernadores de provincia di
rijan á esa Dirección general el 1. °  de Enero de 
1854' todas las reclamaciones que, habiendo sido 
presentadas dentro del plazo prefijado, no se hayan 
remitido hasta entonces; ó den parte de no existir 
ya ninguna en su poder.

De Real orden lo d go á V .I .  para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Mayo de 1855.— Bermu- 
doz de Castro.— Sr. Director general de lo Con
tencioso.

1 he dispuesto se inserte en este periódico 
Oficial para conocimiento de los habitantes de es
ta Provincia. Albacete 7 de Junio de 1855 .= P „  A. 
U. £>. es., Li,tisebio García.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
d e  Cu e x c a .

Conforme á lo prevenido en Real orden de 7 de lu-ie *
Escuelas de n iñ os.

?! -
“ u  á  p "°-

de ooOO rs. pagados 1 ,1 0 0  a ^1 8 dotación  

da p r o d u c t o !  &  z

Fy 120 para casa habitación retribuciones
La de Valdeolivar Z  i n n n  

500 del producto do retribucio”  / c a s » t a b t S -

de
La de Torrejoncillo del Rey, 2000 rs . de do-
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tacion, y 1,199 del producto de re tr ib u c io n e sy  
229 para  casa habitación.

La del Provencio, 2999 rs. de delación, 799 
del producto de retribuciones y 359 para casa 
baeitacion.

L a d e l  Picazo 2999 rs. de dotacmn, 289 del 
producto de retribuciones, y casa habitación.

La de Buendia2999 r s .d e  dotación, 799 dcl 
producto de retribuciones y 299 para casa ha
bitación. ^

La de b e l i c e s  2999 rs. de dotación 119 del 
producto de retribuciones y 299 para casa ha
bitación.

La de Gasasimarro 2999 rs. de dotación, 599 
del producto de retribuciones y 299 para casa 
habitación.

La d e S a n  Lorenzo d é la  Parrilla, 2999 rs. 
de dotación, 559 del producto de retribuciones 
y 229 para casa habita don.

La de Valdeolivar, 2999 ts. de dotación, casa 
habitación, ignorándoseel producto de las retri
buciones, por s e r d e n u e v a  creación.

La de Hinojosos, 2999 rs. de dotación, 249 
del producto de retribuciones y 179 parg  casa 
habitación.

La del Quintanar del Rey 2999 rs. de dota- 
clon 999 del producto de las retribuciones, y ea -  
sa habitación.

Las espresadasídotaciones se satislacendelpre- 
supuesto municipal, escepto la de Quintanar del 
Rey, que es 1449 de una memoria pia, caso de 
que para ello sean bastantes su sp ro d u c to s ,y  de 
no, de fondos municipales.

Los opositores se inscribirán en la secretaria 
de esta Gomision con seis dias de anticipación 
presentando el titulo original ó su copia testimo
n ia d a ,^  de bautismo y ce r t i f ic ac io n d eb u e n aco n -  
ducta espedida por el Ayuntamiento y Gura pá r
roco de su domicilio, verificándose los ejercicios 
en una de las salas del Instituto de segunda en
señanza de esta capital y hora de las nueve de 
la  mañana. Guenca 51 de Mayo de 1855.— El 
Presidente, drum doscR adsadoárc.^D eacuerdode 
la Gomision, Lcuiutro dase Qhñucbr.

Inventario de los documentos de interés hallados 
entre las cartas sobrantes del año de 1851.

( c o n t in u a c ió n ) .

Núm. 5 1 2 .—Procedente de Granada, su fecha 
23 de Diciembre de 1851, remitida por Pedro Pé
rez á Doña Petra Sarabia, en Navajeó a, conte
niendo un recibo y letras por valor de 610 rs. y 
su porte marcado en el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 515.— Procedente de Madrid, su fecha 
17 de Diciembre de 1851, remitida por el Duque 
de Alba á D. Julián Pmiz Luengo, en Sevilla, con
teniendo dos abonos por valor de 29 ,0 0 0  rs. y 
su porte marcado en el sobre un real y 20 m rs .

Núm. 314.— Procedente de la Cor uña, su lecha 
2 0  de Octubre de 1851, remitida por Juana R°" 
dr¿guez á D. Ramón Sollozo, en Vivero, contenien
do un diploma de la cruz pensionada de Isabel 
lí  y la licencia absoluta de Ignacio Devales, Y 
su porte marcado en el sobre 4 rs. y 24 mrs.

Núm. 5 1 5 .— Procedente de Campillos, su fecha

7 de Octubre de 1851, remitida por José Casa- 
sola á D. José Cepeda, en Cádiz, conteniendo una 
fé de baustimo y una letra de 775 rs., y su por
te marcado en el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 5 l 6.— Procedente de Rio-Janciro, su fe
cha 15 de Agosto de 1851, remitida por F ran 
cisco Arango á D. Francisco Algorrí, en la Coru- 
ña, conteniendo una letra por valor de 50 libras 
esterlinas, y su porte marcado en el sobre 25 rs.

Núm. 517. — Procedente de Lisboa, su fecha Di
ciembre de 1849, remitida por el Cónsul de Es
paña á Don Manuel de Ayona Bayona, en Gali
cia, conteniendo contestaciones oficiales sobre he
rencias de Juan Millan y Antonio Meira, y su por
te marcado en el sobre 12 rs. J f

Núm. 5-18.— Procedente de Santiago, su fecha 
6 de Diciembre de 1849, remitida por el provi
sor al señor cura de San Pedro de Bugalledo con
teniendo un testimonio de fundación de una canelh- 
nía, y suporte  marcado en el sobre 2 rs. y 39

Núm. 319.— Procedente de Carballo, su fecha 17 
de Mayo de 1850, remitida por Ramón Fernandez 
á D. José Fernandez, en la Coruña, conteniendo 
un diploma de la cruz de Isabel II pensionada, ¿ 
favor de José Fernandez, y su porte m arcado '  en 
el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 520.— Procedente de Tuy, su fecha 19 de 
Febrero de 1850, remitida por el Comandante de 
Cantabria a D. Ignacio Fernandez, en Santa María 
de Arva, Santiago, conteniendo un diploma í  !  
cruz de Isabel II pensionada, á favo r T  V
Fernandez, y su pone  marcado en el sobre® 2°,'," 
y 12 mrs. uure

Núm. 5 2 ! .— Procedente de Pontevedra su fe
cha 5 de Agosto de 1850, sin firma y dirigid» » 
Don Juan Queijo, en Santiago, conteniendo u»a li
cencia absoluta del dicho Queijo, y su norie m al
eado en el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 522.— Procedente de Cádiz, su fech a <*i 
de Enero de 1851, remitida por Juan GUa¡. ¿ 
D. José D e lg a d o  Palacios, en Ronda ó So-lilla

; : T C =  a r t T
marcado en el sobre 4 rs. y un maravedí. P° rtQ

(Se continuará.)

a n u n c i o .

te anuncio, con el fin de que pueda llegar á nr 
ticia de la persona ó personas que se hubiesen  er 
contrado dichos docum entos, los cuales se  serví 
rán también en su caso, dar el oportuno aviso 
la Autoridad de Villarroblcdo, para d isponer si 
recogido.

E M P R E N T A  D E  E A U N I O N .
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